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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
BERTULFO TUSARMA MORALES 
Vereda, LA NUEVA ESPERANZA 
Municipio PUERTO LEGUÍZAMO 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000074511 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 

 

  
 
 

 
AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
ISMAEL TRUJILLO RUIZ 
Vereda, LA TIGRERA 
Municipio PUERTO LEGUÍZAMO 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000074971 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
JORGE IVAN SANDOVAL AGUIRRE 
Vereda Agua Linda 
Municipio Puerto Leguízamo 
Departamento Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 202070000 65881 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

03 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (3) folio(s) de contenido. 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
MARINO ADONIAS PANTOJA PANTOJA 
Vereda Alto Agua Blanca 
Municipio Puerto Leguízamo 
Departamento Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 202070000 66111 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

03 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (3) folio(s) de contenido. 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
EDINSON MANUEL ALMANZA CARDENAS 
Vereda La Concepción 
Municipio Puerto Leguízamo 
Departamento Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 202070000 58821 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

14 de julio de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/

